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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE MAYO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dos de mayo de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 25 y 28 de abril de 2016, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

2.1.1.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económica más baja, siendo el único aspecto objeto de negociación la oferta económica.

De este modo, la clasificación por orden decreciente es:

1. Álvaro Villaescusa, S.A.

2. Jomarján, S.L.

3. Armecón, S.L.U.

4. Max Infraestructuras, S.A.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de las obras de “Urbanización de calles y espacios públicos en Cólliga, Colliguilla, Tondos, Valdecabras y Villanueva de los Escuderos” (Obra nº 171 P.O.S. 2015), a favor de la Entidad “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en la cantidad de 44.990,00 €, al que corresponde por I.V.A.  la cuantía de 9.447,90 €, totalizándose el importe de adjudicación en 54.437,90 €.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
2.1.2.-
Proceder al abono de la cantidad de 730,78 euros a la Sociedad Mercantil “Ingenyarq Siglo XXI, S.L.U.”.

2.1.3.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Adopción de medidas urgentes para ampliar el área peatonal y recuperar la estética y funcionalidad en la calle Carretería”, con un presupuesto de ejecución por contrata, incluida addenda, de 150.420,02 euros; inversión a incluir en las mejoras que EYSA, concesionaria de la gestión del Servicio público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la ciudad de Cuenca, tiene pendientes de justificar. El proyecto ha sido redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Ingeniero Civil, D. Fernando Fraile Castaño.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

2.1.4.-
Autorizar la prórroga del contrato de gestión del servicio público municipal de mantenimiento y limpieza de parques, jardines, arbolado viario, maceteros y jardineras de varias zonas en el término municipal de Cuenca, suscrito con la Mercantil “Cauler, S.L.”, en fecha 29 de Mayo del 2013, por plazo de un año, siendo ésta la última que puede autorizarse, con advertencia y consentimiento del contratista de que si a partir de enero de 2017 se hubiera realizado modificación del contrato de gestión del servicio público de limpieza viaria y en él se hubiera incluido la limpieza de las zonas verdes incluidas en el contrato de gestión del servicio público de mantenimiento y limpieza de zonas verdes, se procederá a la reducción del servicio público de mantenimiento y limpieza en la parte que corresponda a la limpieza, lo que deberá de ser objeto del oportuno expediente de modificación contractual.

2.2.- PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 8/2015 e indemnizarle en la cuantía de 7.487,74 €, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la calle,  por el mal estado de la misma.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 14/2015,  por los daños sufridos como consecuencia de una caída con su motocicleta en la rotonda de la Avda. San Julián que da acceso a la urbanización de Cañadillas, al no queda acreditado nexo causal entre dichos daños y el funcionamiento del servicio público encargado del mantenimiento de las vías públicas. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.- HACIENDA.

ÚNICO.- PRIMERO.- La aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Federación de Tiro Olímpico de Castilla La Mancha, con las estipulaciones en el mismo contenidas y del que se desprende una aportación en especie por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por mediación de la empresa Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., en madera valorada en 27.718,68 euros, en contraprestación con el uso de la galería de tiro por 14 años.

SEGUNDO.- Tomar conocimiento de Decreto del Alcalde-Presidente de la Delegación de la firma del Convenio en el Concejal Delegado de Administración, Hacienda y Planificación Económica.

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 27.718,68 euros, para el que existe documento de Retención de Crédito con el nº de operación 220160004984.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las nueve horas y cincuenta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe.

Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.



            Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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